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de noviembre, General de Subvenciones, efectuándose de oficio por el órgano gestor las correspondientes 
comprobaciones. 

5. La solicitud incluirá una declaración responsable en la que se hará constar el cumplimiento de los requisitos 
estipulados en la convocatoria para obtener la condición de entidad beneficiaria. 

6. Solamente podrán presentarse dos solicitudes de subvención por empresa, durante el periodo de la convocatoria 
en vigor. Estas solicitudes deberán referirse a locales distintos de la empresa que tengan ubicaciones distintas, no sean 
continuidad del ya existente y tengan licencias de apertura diferenciadas, una por local..  

7. Podrá requerirse en todo momento la documentación que se considere necesaria para acreditar los datos 
consignados en la solicitud respecto de los requisitos y declaraciones responsables 

8. Para la presente convocatoria se establecen un único plazo de presentación de solicitudes que será de 15 días 
hábiles siguientes a contar del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

En el caso de acabar el plazo en día festivo o inhábil pasará al día hábil siguiente. 

9. La solicitud deberá acompañarse de: 

1. Original y fotocopia o fotocopia compulsada del documento de constitución y modificación, en su caso, de la 
empresa solicitante, debidamente inscritas en el registro correspondiente, estatutos sociales y documento de 
identificación fiscal. Cuando se actúe por representación, poder bastante en derecho que acredite las facultades de 
representación del firmante de la solicitud para actuar en su nombre. En el caso de empresario persona física: D.N.I. del 
solicitante. Asimismo, será necesario la presentación del D.N.I. de todos y cada uno de los socios en el caso de empresas 
que se hayan constituido bajo la forma de sociedad. 

2. Certificado de situación censal emitido por la AEAT a origen. 

3. Contrato de arrendamiento, con depósito de fianza en ENVISMESA, debidamente diligenciado o nota simple del 
registro de la propiedad en caso de propiedad. 

4. Licencia de apertura para la actividad a desarrollar o Declaración responsable de apertura de establecimiento para 
actividad inocua, o bien, solicitud presentada de la licencia con los documentos anexos o certificado emitido por el órgano 
correspondiente de la situación de la solicitud, en el caso de ser solicitudes de más de seis meses. 

5. Presupuestos y/o facturas proforma de las inversiones a subvencionar o facturas emitidas en su caso. 

6. Pequeña memoria del proyecto de inversión según modelo establecido en la solicitud de ayudas, a la que se 
acompañará la documentación contenida en dicha solicitud.  

7. Declaración en la que se hagan constar las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 
concedidas o solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales y en su caso, la cuantía de las mismas.  

8. Declaración de que disponen de todas las licencias y autorizaciones necesarias para el desarrollo de su actividad 

9. Declaración de la empresa de que conoce las reglas de “minimis", así como de las ayudas recibidas, durante los 
tres ejercicios fiscales anteriores a la solicitud, en concepto de ayudas de “minimis". 

10. Declaración de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13, apartado 2, de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impiden obtener la 
condición de beneficiario. 

11. Declaración en la que el solicitante no tiene resolución alguna declarativa de la procedencia del reintegro de la 
subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la 
Ley General de Subvenciones, ni tiene deudas pendientes por reintegro de subvenciones.  

12. Declaración en la que no tiene pendiente de presentar las cuentas justificativas de ayudas anteriores concedidas 
por la Ciudad Autónoma y gestionadas por Proyecto Melilla, salvo que estén en plazo de presentación, esté aplazado u 
suspendido el mismo, u otro motivo justificado, de conformidad con lo señalado en el artículo 12.1d) in fine del 
Reglamento de Subvenciones de la Ciudad (Circular n.º 6/2018 de la Intervención de la Ciudad). 

13. Declaración de que los bienes objeto de la subvención no son sustitución de obras y/o elementos que han sido 
subvencionados en un periodo anterior a cuatro años desde la adquisición del nuevo. 

14. Declaración que se compromete a facilitar el cumplimiento del Plan de medidas antifraude de la Ciudad Autónoma 
de Melilla relacionado con los sistemas de información, gestión y control del régimen de ayudas. Así mismo se 
comprometen a conceder los derechos necesarios para garantizar que la Comisión la Oficina Europea de Lucha contra 
el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan 
sus competencias 

15. Documentación acreditativa de que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias estatal y 
autonómica, y con la Seguridad Social.  

16. Informe de todas las cuentas de código de cotización del solicitante (VILEM) de los doce meses anteriores a la 
fecha de presentación de la solicitud, de todas las cuentas de cotización de la empresa.En el caso de presentar 
certificación de estar inscrito en el Registro de beneficiarios de subvenciones gestionadas por Promesa, queda excluido 
de presentar la documentación señalada en dicha certificación. 

17. Toda aquella documentación necesaria para la tramitación del expediente de concesión, que no venga recogida en 
los puntos anteriores, y que se considera necesaria o aclaratoria  

10. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte de la entidad solicitante, de todos 
los requisitos contenidos en las presentes bases reguladoras.  

Los documentos que ya fueron aportados ante la Administración actuante y sobre los que no se han producido 
modificaciones, no será preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que se haga constar la fecha y el órgano en el que 
fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron presentados. Tampoco será preciso 
presentar documentos para acreditar datos que ya consten en la Administración actuante, conforme a lo señalado en el 
artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

11. Subsanación de errores. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá a la 
entidad interesada para que la subsane telemáticamente, a través de la sede electrónica de la Ciudad autónoma de 
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